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REPUBüCA DE COLOMBIA

ÜbertodyOden

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

427 DELRESOLUCIÓN NÚMERO

( 08 MAY 2015 )
'Por la cual se efectúan unos nombramientos provisionales y unas ubicaciones9

LA DIRECTORA GENERAL

En ejercicio de sos facultades legales y en especial las que le confiere el 
Numeral 14 de! articulo 9o del Decreto 0575 del 2013, y

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciores Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP, fue creada por el articulo 156 de la Ley 1151 de 2007.

Que mediante Decreto 0576 del 22 de Marzo del 2013, se modificó la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP.

Que mediante Resolución 300 del 13 de abril de 2015, se modificó la distribución de los cargos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social - UGPP.

Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social - UGPP, existen vacantes de empleos del nivel Profesional, las cuales por 
necesidad del servicio requieren ser provistas.

Que la Comisión National de Servicio Civil, mediante la circular 003 de 2014, estableció: 'En virtud del Auto de 
fecha 5 de mayo de 2014, proferído por el H. Consejo de Estado, mediante el cual se suspendió provisionalmente 
apartes del Decreto 4968 de 2007 y la circular 005 de 2012 de la CNSC, cuyo efectos son de obligatorio 
cumplimiento, la Comisión Nacional de Servido OvS informa que a partir de! 12 de junio de 2014, no otorgara 
autorizaciones para proveer transitoriamente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento en 
provisionalidad, mientras la suspensión provisional ordenada por el Consejo de Estado continúe vigente.

En consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la ley 909 de 2004 y aquellas que se encuentran 
provistas de normas aplicables a ¡os sistemas específicos de carrera, tienen el deber de dar estricto 
cumpfimiento a ¡o normado en los articulo 24 y 25 de la normativa otada y a las reglas especiales de cada 
sistema, (...y

Que verificada la planta de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, no existen servidores púbficos con derecho de carrera administrativa que 

puedan acceder en encargo a los referidos empleos.

Que en consecuencia de lo anterior, la UGPP puede proveer directamente las vacantes mencionadas sin que 
deba mediar autorización de ia CNSC para su provisión.

Que los candidatos a ser nombrados para ocupar las vacantes en mention, adelantaron y superaron de manera 
exitosa las pruebas fijadas por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de ia Protection Social - UGPP y cumplen con los requisitos y el perfil, exigidos en el Manual 
Específico de Fundones y Competencias Laborales, para ocupar el cargo respectivo.
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Que para cubrir los gastos que se generen con los presentes nombramientos se expidió el Certificado de
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RESUELVE:

Disponibilidad Presupuesta! número 215:del 02 de enero de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,

Artículo 1. Nombrar con carácter provisional y hasta el 30 de junio de 2015, a las personas relacionadas a 

continuación, en los cargos de la planta global de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribudones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, que se mencionan y en las ubicaciones que se 

establecen.

NOMBRE CEDULA CARGO UBICACIÓN

10HANA AURORA UMA MONTENEGRO 20.730.751 Profesional Especlallrado 2028-16 Subdlrecdón de Cobra nías da la D'rccciOn de Paraflscales

AURA Uen BLANCO 52.884.228 Profesional Espedilliado 2028-16 Subdirección de Cóbranos de la Dirección da Paraflscales

SANDRA YOUMA CANTOR 52.182.584 Profesional Especlallndo 2028-16 Subdirección da Cóbranos da la Dirección de Paraflscales

NANCY UUANA Cuno OAVUO 52808.760 Profesional Especlallrado 2028-16
Subdlrecclón da Datarmlnadón de Derechos Pensiónales de la Dirección

de Pensiones

RAMIRO ESTEBAN MAUX3NADO SARMIENTO 1.018816839 Profesional Especlallrado 2028-12
Subdlrecclón de Determinación da Obligaciones déla Dirección de 

Parafiscales

Articulo 2. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

,J8 MAY 2015

ÍARIA CRISTINA GLORIA INES CORTES ARANGO 
tora General
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